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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Conforme al artículo 286 inciso 1° del Código General del Proceso, de 

oficio procede el Despacho a corregir el fallo emitido el pasado 16 de 

febrero, toda vez que en el numeral tercero de la parte resolutiva de 

forma involuntario se omitió incluir una letra en el segundo apellido de la 

adoptiva, indicando "ALZTE”, siendo correcto “ALZATE”.  

 

Por tanto, para los fines de este proceso se entenderá que el segundo 

apellido de la adoptiva es ALZATE y, en consecuencia, el numeral tercero 

de la parte resolutiva de la decisión quedará así: 

 

“TERCERO: DETERMINAR que la adoptada continuará llamándose en 

adelante LUISA FERNANDA CAÑAS ALZATE.” 

 

Esta decisión hace parte integral del fallo emitido el pasado 16 de febrero, 

de la cual se enterará a las partes. 

 

De otro lado, se requiere a la parte interesada, para que de forma inmediata 

alleguen la constancia de notificación personal remitida por el Despacho el 

21 de febrero de 2024, debidamente diligenciada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 
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